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VISTO

La necesidad de formalizar la reglamentación de la Ordenanza 5/21 en el ámbito de la Facultad de Artes de la Universidad
Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza del HCS N° 5/2021 adecúa los contenidos y alcances de la Ordenanza HCS N° 9/2011 a la Ley 26.743 de
Identidad de Género sancionada el 19 de mayo de 2012 y promulgada el 23 de mayo de ese año.

Que el Art. 12 de la Ley 26.743 establece que “deberá respetarse la identidad de género adoptada por las personas, en especial
por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de identidad”
y que “cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el documento nacional de identidad,
se utilizará un sistema que combine las iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de
documento y se agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del interesado/a.”

Que el Anexo 1 de la OHCS 5/21 menciona que “La pre-inscripción podrá realizarse con el nombre elegido, ya que la
validación institucional será a través del número de DNI".

Que desde el año 2021 la Facultad de Artes ha establecido un modelo de Declaración Jurada para tramitar el cambio de nombre
en los registros académicos y no se han generado inconvenientes con el mismo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer que toda persona que se identifique con un nombre diferente al que figura en su DNI por su identidad
autopercibida pueda realizar el trámite de pre-inscripción con el nombre elegido para respetar su derecho a la identidad.

ARTÍCULO 2° Encomendar al Área de Enseñanza de la Facultad de Artes que de ser necesario realice y/o gestione las
adecuaciones pertinentes en el Sistema Guaraní y otros mecanismos institucionales desde la etapa de pre-inscripción en un marco
de respeto y de cumplimiento de lo establecido en la Ley 26.743 y la OHCS 5/21, utilizando la instrucción detallada en el Anexo
1.

ARTÍCULO 3°: Encomendar al Departamento de Informática y a la Oficina de Tecnología Educativa de la Facultad de Artes
que de ser necesario tramiten las modificaciones pertinentes en todos los mecanismos que están a su alcance para que en todos
los casos figure el nombre elegido.



ARTÍCULO 4°: Establecer como Declaración Jurada para el reconocimiento de la identidad de género autopercibida y nombre
elegido el modelo incorporado como Anexo 2 en la presente.

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la Secretaría Académica, a la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, al Área de Asuntos Académicos, al Área Enseñanza, al Departamento de Informática y a la
Oficina de Tecnología Educativa. Comunicar a la Prosecretaría de Comunicación Institucional para su difusión. Cumplido,
vuelva a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, a sus efectos. 

 





ANEXO 1


El presente anexo explicita el procedimiento que tiene por objeto formalizar la
reglamentación de la Ordenanza 5/21 en el ámbito de la Facultad de Artes de la Universidad
Nacional de Córdoba.


● La pre-inscripción podrá realizarse con el nombre elegido, ya que la validación
institucional será a través del número de DNI. La libreta y credencial universitaria se
emitirán con la fotografía y el nombre elegidos.


● Desde el momento de la pre-inscripción, se utilizará un sistema que agregue el
nombre elegido, combine las iniciales del nombre que figuran en el DNI y detalle el
apellido completo para toda persona que no se identifique con el nombre que figure en
su Documento Nacional de Identidad; tomando como referencia el siguiente ejemplo:


Natalia (MF) Ramírez, 25-05-2005, 44.729.813


Nombre elegido Iniciales del nombre del DNI Apellido Fecha de Nacimiento / N° de DNI
Nombre legal Solo si fuera necesario


● Toda persona que se identifique con un nombre diferente al que figura en su DNI,
deberá iniciar el procedimiento administrativo para el reconocimiento de su identidad
en todos los mecanismos que se utilicen en nuestra Institución presentando una nota
con carácter de Declaración Jurada dirigida a la/el Decana/o por Mesa de Entradas de
nuestra Facultad. Se incorpora en el Anexo 2 el modelo formalizado en nuestra
Institución.


● Una vez que la/el Decana/o dicte la Resolución reconociendo el nombre elegido, se
remitirá una copia a lx interesadx, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, al Área de
Enseñanza, al Área de Informática y el Área de Tecnología Educativa de la Facultad
de Artes a los efectos de que tomen conocimiento y tramiten las modificaciones
necesarias en todos los mecanismos que se utilicen en nuestra Institución para que en
todos los casos figure el nombre elegido.


● Sin excepciones, a partir del momento de aprobación de la mencionada Resolución en
toda la documentación (virtual, papel, etc) referida a lx estudiante en el ámbito de la
UNC se consignará su nombre elegido, incluyendo actas, analíticos y título; y
certificaciones que sean requeridas por lx estudiante para ser presentadas fuera de la
UNC.
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ANEXO 2


Modelo de Nota


Córdoba, ………………………………………


A la Sra. Decana de la
Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
S / D


De mi mayor consideración:


Por la presente me dirijo a Ud. a los fines de informarle que me encuentro
comprendidx en los alcances de la Ordenanza 5/2021 del HCS de la UNC relacionada
al respeto a la Identidad de Género autopercibida.


En relación a lo expuesto le solicito tenga a bien administrar los mecanismos
institucionales previstos por la normativa a fin que en un futuro en mis tramitaciones
y actuación académica en el marco de la UNC se haga constar mi nombre elegido
como se especifica en el anexo de dicha ordenanza.


A los efectos que fuera necesario remito la siguiente información:


DNI N° ........................................
Nombre elegido: ..................................
Apellido (que figura en DNI): ....................................
Identidad de Género Autopercibida: ...........................................
Mail de uso habitual: ............................................................


A los fines de crear un correo UNC que respete mi nombre elegido adjunto 3 posibilidades de
mail (@mi.unc.edu.ar) :


1. ……………………………………………
2. ……………………………………………
3. ……………………………………………


Sin otro particular me despido de Ud. atentamente.
Firmo esta nota en carácter de Declaración Jurada:


Firma Aclaración Teléfono







Reglas para Nombres de Correo UNC


● Contener una o varias letras consecutivas desde el inicio de alguno de los nombres.
● Alguno de los apellidos completo.
● Opcionalmente puede estar seguido de uno o más números.
● Las diferentes partes pueden, opcionalmente, estar separadas por: Guión bajo(_), Guión medio


(-), Punto (.).
● El nombre de usuario no debe superar los 64 caracteres
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